
ciación Origami para la creación de un espacio destinado a Escuela y Museo
Origami, como espacio monográfico dedicado especificamente a exposiciones
y talleres de papiroflexia, para lo que el Ayuntamiento cederá temporalmente
los bajos del Mercado San Vicente de Paúl en las condiciones y términos que
se establezcan. (620034/12).

15. Adjudicar a la empresa Plantae Aragón, S.L., la concesión de la utiliza-
ción del dominio público local, mediante la explotación de una parcela para
huertos ecológicos urbanos en el Parque del Agua “Luis Buñuel”, de Zaragoza,
con una vigencia que finalizará el 31 de diciembre del año 2037 y que tendrá
carácter improrrogable, por un canon fijo de 3.300 euros anuales y una inver-
sión comprometida de 311.000 euros. (217903/12).

16. Retirado.
Acción Social y Deportes

17. Quedar enterado del estudio de las instalaciones deportivas elementales
elaborado por el Area de Acción Social y Deportes, a través de Zaragoza
Deporte S.A. (620941/12).

Todos los acuerdos anteriores han sido aprobados por unanimidad.
Concluido el orden del día, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 117.3

de la Ley de Administración Local de Aragón, encontrándose presentes todos
los miembros del Gobierno de Zaragoza y habida cuenta del carácter urgente
del asunto, se acuerda por unanimidad declarar la urgencia del expediente que
figura a continuación, que igualmente se ha aprobado por unanimidad.

Facultar al vicealcalde y consejero de Presidencia, Economía y Hacienda
para la firma de la carta del 19 de junio que remite el BBVA a Zaragoza Alta
Velocidad, S.A., para que se pueda realizar la escritura de novación del con-
trato de crédito mercantil suscrito por dicha sociedad con el Sindicato Banca-
rio, del que el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria es el agente. (692775/12).

Se levanta la sesión a las 11:50 horas
Zaragoza, 22 de junio de 2012. — El vicealcalde-secretario, Fernando

Gimeno Marín. — Visto bueno: El alcalde, Juan Alberto Belloch Julbe.

Secretaría General Núm. 8.425 ter
RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Gobierno de

Zaragoza en sesión ordinaria celebrada el 29 de junio de 2012.
El día de la fecha se constituye el Gobierno de Zaragoza en la Sala Consis-

torial, siendo las 9:00 horas, bajo la presidencia del excelentísimo señor alcal-
de, don Juan Alberto Belloch Julbe, con asistencia de los ilustrísimos señores:
don Fernando Gimeno Marín, don Carlos Pérez Anadón, doña María del Car-
men Dueso Mateo, don Jerónimo Blasco Jáuregui, doña María Dolores Ranera
Gómez y don Roberto Fernández García. Actúa de concejal-secretario don Fer-
nando Gimeno Marín.

Se aprueba el acta de la sesión anterior sin que se formulen observaciones
ni rectificaciones a la misma.

Entrando en el orden del día se adoptan los siguientes acuerdos:

Presidencia, Economía y Hacienda
1. Transferir a Zaragoza Alta Velocidad 2002 la cantidad de 1.400.000

euros en concepto de desembolso correspondiente al segundo trimestre de
2012, por el préstamo participativo concedido por el Ayuntamiento de Zarago-
za a la citada compañía mercantil mediante acuerdo de 23 de marzo de 2012 del
Gobierno de Zaragoza.

Servicios Públicos y Movilidad
2. Rectificar error material padecido en el apartado cuarto del acuerdo del

Gobierno de Zaragoza de fecha 12 de junio de 2012, relativo a modificación
del contrato suscrito con la empresa Clear Channel España, S.L.U., que tiene
por objeto la instalación, gestión y mantenimiento de un sistema de transporte
individualizado mediante bicicletas en régimen de alquiler, así como para la
instalación y explotación de soportes publicitarios de interés general y mar-
quesinas en el término municipal de Zaragoza, y la revisión de la tarifa corres-
pondiente al abono anual. (280789/12).

3. Conceder a la Sociedad de Economía Mixta Los Tranvías de Zaragoza
permiso de circulación para pruebas en edición A para la zona con y sin cate-
naria de la fase 2 de la línea 1 del tranvía de Zaragoza, para la unidad Tranvia-
ria número 03, compuesta por los coches con matrículas de la 3031 a 3035.
(647187/12).

4. Conceder a la Sociedad de Economía Mixta Los Tranvías de Zaragoza
permiso de circulación para pruebas en edición A para la zona con y sin cate-
naria de la fase 2 de la línea 1 del tranvía de Zaragoza, para la unidad Tranvia-
ria número 04, compuesta por los coches con matrículas de la 3041 a 3045.
(647261/12).

5. Conceder a la Sociedad de Economía Mixta Los Tranvías de Zaragoza
permiso de circulación para pruebas en edición A para la zona con y sin cate-
naria de la fase 2 de la línea 1 del tranvía de Zaragoza, para la unidad Tranvia-
ria número 02, compuesta por los coches con matrículas de la 3021 a 3025.
(647140/12).

6. Conceder a la Sociedad de Economía Mixta Los Tranvías de Zaragoza
permiso de circulación para pruebas en edición A para la zona con y sin cate-
naria de la fase 2 de la línea 1 del tranvía de Zaragoza, para la unidad Tranvia-

ria número 16, compuesta por los coches con matrículas de la 3161 a 3165.
(6290033/12).

7. Aprobar la certificación número 45 relativa al contrato de limpieza via-
ria, recogida y transporte de residuos urbanos en el término municipal de
Zaragoza, por importe de 4.444.673,30 euros, a favor de la empresa Fomento
de Construcciones y Contratas, S.A., correspondiente a los servicios prestados
durante el mes de febrero de 2012. (475550/12).

Todos los acuerdos anteriores han sido aprobados por unanimidad.
Concluido el orden del día, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 117.3

de la Ley de Administración Local de Aragón, encontrándose presentes todos
los miembros del Gobierno de Zaragoza y habida cuenta del carácter urgente
del asunto, se acuerda por unanimidad declarar la urgencia del expediente que
figura a continuación, que igualmente se ha aprobado por unanimidad:

Expediente 710291/12. Estimar parcialmente el recurso de reposición inter-
puesto contra los decretos de la consejera de Participación Ciudadana y Régi-
men Interior de 25 de mayo de 2012, por los que se aprobaron la convocatoria
y las bases para la provisión mediante libre designación entre funcionarios del
grupo A1.

Se levanta la sesión a las 9:30 horas
Zaragoza, 29 de junio de 2012. — El vicealcalde-secretario, Fernando

Gimeno Marín. — Visto bueno: El alcalde, Juan Alberto Belloch Julbe.

Area de Urbanismo, Infraestructuras,
Equipamientos y Vivienda
Servicio de Disciplina Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 8.440

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal en los expe-
dientes que se dirán, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y
59.4 de la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el
presente se pone de manifiesto que el órgano municipal competente resolvió
los expedientes que se relacionan en el anexo I, relativos a solicitudes de licen-
cia de apertura de actividades sujetas al Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, con las condiciones que se
indican en dichos acuerdos.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que con-
tra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la notificación de la presente resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

No obstante, previamente podrá interponerse recurso de reposición ante el
Consejo de Gerencia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículo 52.1
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, todo ello sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier acción o interponer el recurso que
estime pertinente.

Zaragoza, 12 de julio de 2012. — El jefe de la Unidad de Control de Acti-
vidades, Antonio Uruén Daza.

ANEXO I
Relación que se cita

Expediente, fecha, titular, emplazamiento y resolución
146.089/2012. Consejo de Gerencia de 25/06/2012. Estíbaliz Fernández

Zabala (Gimnasio y Centro de Estética Marenostrum). José M. Lacarra de
Miguel, 18-20. Quedar enterado de cambio de titularidad y tener por desistido
del acto de comunicación previa.

295.614/2012. Consejo de Gerencia de 26/04//2012. Sergio Domingo Espi-
nosa (bar). José Oto, número 24. Quedar enterado de acto de comuncación pre-
via de cambio de titularidad.

Servicio de Inspección Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 8.495

A los efectos de proceder a la publicación en sustitución de la notificación,
surtiendo sus mismos efectos, de conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente se pone de manifiesto que el coordinador general del Area de Urbanismo,
Infraestructuras, Equipamientos y Vivienda y gerente de Urbanismo, con fecha
5 de julio de 2012, acordó lo siguiente:

Primero. — Tener por cumplida la obligación de sometimiento a la inspec-
ción técnica de edificios de los edificios que figuran en el anexo, de conformi-
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